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DECRETO XVI. 

DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1813. 

Carta de naturaleza á D. Julián Pemartin, natural de 
Francia, y vecifio que fue de Zacatecas. 

Las Cortes, en atención á la buena conducta y ser­
vicios hechos por D. Julián Pemartin, de nación francés, 
vecino y minero que ha sido de Zacatecas, y actual­
mente avecindado en Cádiz, y á que concurren en su 
persona las circunstancias que se prescriben en el artícu­
lo 5.° de la Constitución política de la Monarquía espa­
ñola , han venido en concederle carta de naturaleza de 
los dominios de ella. Lo tendrá entendido la Regencia 
del Reino para su cumplimiento. = : Dado en la Isla de 
León á 17 de Noviembre de 1812,.'=^Francisco Tacón, 
^residente.zz Pedro Alcántara de Acosfa, Diputado Se­
cretario. =^«ío«/o Diaz, Diputado Secretario. =: A la 
Regencia del Reino. 

DECRETO XVII. 

DE 18 DE NOVIEMBRE DE 1813. 

Se declara Ja igualdad absoluta de la Milicia honrada de 
la Isla de León con los voluntarios distinguidos de Cádiz.. 

Las Cortes, habiendo tomado en consideración los 
distinguidos servicios hechos por el cuerpo de Milicia­
nos honrados de la Isla de León, y conformándose con lo 
propuesto por la Regencia del Reino; se han servido 
decretar lo siguiente: Se declara á la Milicia honrada dp 
la Isla de León igual en un todo á los voluntarios distin­
guidos de Cádiz por el tiempo que hayan de subsistir es­
tos cuerpos. Lo tendrá entendido Ja Regencia del Reino 
para su cumplimiento, y lo hará publicar.=:Dado en la 
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Isla de León á i8 de Noviembre de iSi2-'='F'ranclsco 
Tacón, Presidente.rrPfí^ro Alcántara de Acosta, Dipu­
tado Secretario.r=:^«ío«/o Díaz, Diputado Secretario.=: 
A la Regencia del Reino. 

O R D E N 

Declarando las Cortes que solo debe haber en las cáptales 
y -pueblos la Junta municipal de Sanidad y la superior 

de la pro'vincia. 

Exorno. Sr.: Habiendo expuesto á las Cortes el Con­
de de Maule, Alcalde primero constitucional de Cádiz, 
que en virtud de la instrucción de 23 de Junio de este 
año se habia formado en dicha ciudad la Junta munici­
pal de Sanidad, de que es Presidente; y el entorpeci­
miento que se notaba en el desempeño de sus atribucio­
nes por la existencia de la antigua Junta de Sanidad, co­
nocida por marítima ó del puerto, ademas de la supe­
rior de la provincia , pidiendo declarase el Congreso si 
deberla haber en los pueblos, sean d no puertos, mas 
que una Junta subalterna de Sanidad; se han servido de­
clarar: que después de la ley de 23 del citado Junio no 
puede haber mas Juntas de Sanidad que la municipal y la 
superior de provincia, formadas con arreglo al art. 4.°, 
cap. r.°, y al M, cap. 2." de la misma ley, y compuestas 
de las personas que en ella se designan; debiendo cesar 
por consiguiente en sus funciones cualesquiera otras cor­
poraciones que existiesen en fuerza de los anteriores re­
glamentos, hoy virtualmente derogados.rz: De orden de 
las Cortes lo comunicamos á V. E, para que teniéndolo 
entendido la Regencia del Reino, disponga su cumpli-
miento.rz Dios guarde á V. E. muchos años. = Isla de 
León 20 de Noviembre de 1813. = i W r o A/cántara de 
Acosta , Diputado Secretario. = J4?zío;no Diaz, del Moral, 
Diputado Secretario. =::Sr. Secretario del Despacho de la 
Gobernación de la Península. 
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